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' “b ' ' J SÜ3CUÏCl6ïî PAHTlClj'LAR. .
'1 Es GÓrdoba: Üa tues, 3 peseta^.-,-Tvïuiesti'e, 8,25.—-¿els aiesís,

-. 16,60,—TJa dhe, 88,. ’ ■
vcialmcnte en ella, y desde cuatro días 3espu¿f para loa Fue su. DE Cúbpoba: Tin -inesi 4 pesetas,-t- Teínas trfi, 11,25,—Seis
bantús pudjloa de la misma provincia. (Lnr pi& lS Olí "^0^ ■ ‘

‘ - jWumero-Bualto, 38 cuats. de peseteó r

Las leyes y, loe, diSposioioiú» del Gobierno son obliga- 
torios .para la capital de provincia desde gsie se piAUcats

TlKMBOR DE 1037.)
BE, l’ÜBUCA TOPPS WW DÍAS, ESC BETO LOS .DOMfKflOS.

, lJ i L<ti_ Icf/e^ ^rdi-fiea-u,aíf^uifíioe ÿvceamaitdeti-pumctt^
Bulk Illi Eis ¿piciaves se Jian de remitir ai Jift ¡mtítieo rf«-|

pefiivoj par icKÿo conducto. K ¿lasarátf á loa aUiorco líe loa

DE OCTUBEE^E 1854,k

Presidencia del Consejo de Ministros.

•{émwía 8eí (Ha^.) — b .

S. M. el Bey (Q. D. G.) continúa en 
«1 Real Sitio de El Pardo, sju nçye^ad 
®ü ,sii| importante, salud. , .

De igual beneficio disfrutan en esta 
borté~S?3í. la Reina y Augusta Real
Familia. ’

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO GENERAL

Pnm el repartimiento y administración de 
ia Ctuitríbnción de inumcideB, cnitivo y 
ganadería,

(Coiidusi^)

DISPOSICIONES UK.WH.VLKS. ,

-Art; 129. Las-Autoridades., de enal- 
2luec clase ó fuero que sean,^ los Je- 
^®a de todas los oficinas públicas, facili- 
^rán los datos , que posean y les recia- ' 
^'’♦‘n, tánto loa Ayuntamientos .y Jun- 
bis periciales ó Comisiones de evalua
tion, cómo la Administración provin
cial do (Hacienda y la Central y permi- 
brán en su coso el examen de los expe- 
fiientes ó fiocam elites que existan en 
®ns dependencias y .sean jiertinentes al 
ÚiQor servicio de la contribución terri- 
*oiial. i

Art. 130. La Dirección gpneral ^ ■ 
Contribuciones, como inmediatamente 
*úCár)grida del-servieio de la foriíiacióii ' 
y conservación de loa am¡Uaramientos 

. y ÚUanto conduce al esclarecimiento 
^c la riqueza contributiva de cada uno 
^‘^ léé distritos, municipales del Reino» 
^^'^I’f. fi¿8ppn¿r, siempre que lo estime 
^hOdlniO y añil sin mmHaT reclamacilfa . 
^^s extraordinarias de agravio, las corn- v 
Plohaoionesqiericialeg que crea conve
nientes al buen, .serv^io, ya sean .debtor 

"^ la riqueza dé.«<11! díátritomunicipal ó 
^‘^ de una deternimado parte de la 
^iBiUa, en tudb¿ ócridh únd dé los cíto- 
^û» distritos: -------------- 7--------------

®ú estos ¿ftsié, la biréceion nombra-
**000115101168 comprobadoras, eligien-

^ dé Quince días, coutados (i^ede ,ei si» 
guítuto a? dû la uotifioación.

1 Art. 133. Laa'ocultaciones eymeti- 
'des e^' fincas rústicas, urbanos y ghna- 
■cTdviá Qué s.bñala el ní'f. ÍOS’del Regla-, 
linen to de' úSta fieelia pará^ fsctificaoidu 
[de 103' aiuillaramientop, son denuncia- 
(bles antea y despulas de yeriácada di- 
icba r^etificacióú, debicndo el denun-. 
.cikdof garantiüá/ la denuncia 4 sá&a- 
•facción de la Adiñinístfación do Ha- ■ 
cienda de la provincia.

La garantía de que se trata debe es- 
tár eri' proporción ¿'los gestea qué en 
su ca.só Seú'riofesaiuo hacer 'pa^a justí- 
fiüar la denuncia por niedi'o ^e cojUpro.- , 
báción péricíal. Cuííndó Úsla se bagá,' 
precish, el Tfesoró anticipari loi gastos,) 
los cuales ae reintegrarán, por el OCU^- 
tador ú ocultadores, a.lemás dó tas otraa 
penas en ’Qué' éstós incurran ppf la 
bcttltación. Ú' por el denunciador, ^i la. 
denuncia uo s'e jtlstificá, '
; ’Art, 134,' Lás dohiViítóaAsóríii re-' 
tribuidas óóu 'él ^idnórVó total de lag 
inultas itnpúe^as fil ódultador’ ó pcul- 
taddrés, tari'prórito cíifrío, justificiífia la 
denuncia, re caiga sóbre ella resolución 
definitiva y hayan ingresado eú el Té- ' 
^oro las indicádad'inulííÁS?''''^. ). ’

; Arlí?13.5.' Se ¿stiblééArán ademág 
¿n'c«dapro'vineiri',''0'tm los distritos en 
(jtíé’'el Gobternó ‘’iir estime) nèce^'arioj ' 
agéútés espécÍálcíí ‘¿ncárgadÓs do in- 
vcstigíir las oéultncionés indicada.^ en 
él 'art. 133, y'esto'fi Sgeates se^'án ^etri- 
Ipudós, como los deriunciádorqg, .con el 
ijuportíe’'total dé laSi multas impu^gtaa' 
iri 'Odiíliador ú 'ocfrtltitdfíries, siempre qué 
por la iniciativa de aquéllos 'so descú- 
brá la óírúltacióu.'

■ Pwpp^ÇPSEiSf pniÁífeíTQin\B.

’ 1," ■ Rwadew «fjeotoe de,este RegU- 
me^itc^Úíatpi')^  ̂A gd reíbrnieu loa ami- 
llaçamjioüto^' iWtvMe.a por 'el procedi- 

. ihiyuto (pio.dotariori)a' otru do q»Uíe-.
c!iaii^«^ded[ar«.."

■ L" Que sobre dichoa amíUaiainien- 
tés., jipfcqulen ge imp, dy /gntendtr las va- 
riacip»®”- .que - se éoniprendau .eu los 
apéndices de los ahog suM^¡VQs, déplue 
sí y^^Át eg ol pj^vie^te RcgUurnulo. '

Vi Que pec jt^l^éz «tírilhoumientoa, 
actuales se eatisu»^, endoa pueblos qué 
c<fn arreglo á la Ley de 31 de Diciem-

¡do el personál con arreglo a lo que 
previene el art, 1^4 de este Regla- 
toStíÜtfi ^ le daiA las ihiS.iiúícíoues nece
sarias, según el cometido de que las en
cargue,

. [Loe g^^g,que causen estas comisio
nes a6r,áu de cuenta dpi Tesoro, sin 
perjuicio do imponer á loa, partioularea

—y eorperaeiones-qtte r esui ten ocnltad o- ' 
res los responsabilidades que iadepen- 
díeutriiuénte del pago do aquellos gas
tos de.tenuiuau los articulos 45 y 69 de 
este mismo Reglamento. • , ,

Art. 131. La indicada Dirección po
drá asimismo disponer, cuando el es^^, 
do dril' 'servicio lo permita, principal
mente dpspuéa deaprobados loa/nm^-, 
Hai'dmientos rectificados ú que se refie
re otro Reglamento de esta fecha, la- 
formación de registros dp fincas rústi
cas y urbanas y el de la ganadería,' 
dictando ¡al^feetp Ipy reglas que estime/ 
convenientes al.mejor servicio.

Art. 132, Queda igualmente faeul- , 
tafia la refeVída LbrecciÓn ‘general de 

\ Cqu^ibiUiciones, para imponep ■ innl.tua / 
de 5.0 à. üQO pesetas à los funcionarios 
públicos de la Administración proviu- 
cial que contravengan las dísposicioñés '* 
dp. este .R^glçtpeptp, .pmitau pl cumplí- ^ 
miento de los deberes que cl misino les 
impone ó: demoren couteataciones,- re- 

• misiones de datos ó- antecedentes, ó de 
cualquiera manera de,sqhedezcau ó h^ 
gán catíó omiMO de lás dispofeicioues ge
nerales ó, pqpeqjlalpsique .sobre el dérví- < 
ció comunique dicha Dirección, corrí- 

: giondO esta» faltas ségúií su gravedad, 
entendí,éndose que iq pon m^ la nngli- 
gencia ó descuido ^^ el^/^j^np ¿^ 
apéndices á los amiUaram ientos, en el 
.d» los repartunientos iridivid ualea,. y 
dejan de conipreudpr,,^i dichos apéndi- 

Jifiit lé ñ'lVñ'i'd'' gilñ '^‘*hc gHï'..ilp.AiIfl..luflgA 
yaha qUjlos mismos, conforme á las pre
venciones de cate Reglamento. Dichas 
inultas spix, aduiÚBatrátivaa y eligibles 
por la. vía de.apremio.. ' ' - •

Dq las resoluciones de la Dirección 
■podran álzarse los interesados ante el

[bré vle lSSÍ*hau tributado ol 16 por 100 
'de an riqueza, el conjunto de las eva- 
iluacioues individuales de cédulas por 
;los tipos dp Jás car tillas .vígentés/y cu- 
.yas evaluaciones, hayan producido la' 
riqueza imponible por la quq han ' con- 
tribriído dichos pueblos hasta fin de Ju
nio fiel fomento año, y en los.que han . 
seguido' tríbuíandó hasta la misma fe- 
icha, cqp. riiTeglo à la legislación ante
rior á la'citada Ley dé 1881, el conjun- , 
to dé la riqueza individual.amillarada 

‘ y apendlzáda auualmentB conforme, a 
dicha legislación, y la cual ha gido asi- 
písmo base de su. tributación al 21,por 
!IOO,,En las provincias donde .no pxÍ8- 
l^uíamLÍlarainÍeutQg, se entípude por tal 
|a lúquéza individual ,y su eónjunto que, 
jiá í^ervido de base para dicha tributo- 
fciÓn. . .
| '5.” Que los amillararpientos asi en- 
iendidog forman la primera parte de 
tas' tfes en qué loa misinos se divifiep, 
ionfonrie ^.eske Rpglarri'énto: consider 
<ándose por segunda pa^te el especial 
«Í6 fiveasi fiel .ensanche de poblaciones 
¿laudado formar por Real Orfion de 24 
de Sotiembrp de 1867, y ¿1 catálogo .de 
Ifus .demás fincas exentas friiuporalmen- 
tie ¿pie hayan,producido los estaños de . 
teles fincá-s' éxeptag 'que" sp ‘itcompaíla-.' 
qan anyahnenté a los rejjartímleutos , 
de. la contribúpión'territoipaí,. cómo^es-, 
teba , repétífiBinqn*® mándadfi* y por ) 

. tercera par^e, el catalp^o ásnuisino dq ,^ 
don^o sé sacaran para igíial estado las , 
fincas perpetuaineu^é .escéjriuadas'fie la 
cíontribucióri.

Hecha que sea la reótifiqaqi.ón fié los 
Ïnillaramieutos conforme , al Regla- -., 

ento (betadq liara, la ejecuqión .de,.^- , , 
té servicio,, recaerán las iUtaa y bajas^j 
(pie anualmenteprop^i^^ en Iti, riqueza,,- 
¿te cada distrito, con arreglo á las día- . 

.|)!o3Ícipn,^3 del prespute^.sobre elrefe- 
rifiq; amÜlaraipiqntú rectificado,. . ,

2.“ Agujrismó evgUivúivrigiendopa- ; 
,r| dé eontfibución, torríhirial dichosi... 
anriHaramiétitos' actiipLes, divididos en; . 
Iris .líe» portes que «xprasa la.díspqsi- , 
;ción .antetiW) ooh h^ altas y bajas , 
an naks qua previene eg re R«gt amento^ 
hjista qua, cumplido e! citado de reoti-
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BOLETEÍ OTICIAL UE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

fieaeión de los mismos amillaramien- 
tos, pueda apreciarse la verdadera ri
queza atribuible á cada distrito muni-

% .v
^JgOr consecuenci^!<te esta disposición 

y de lo mandado eñ los artículos 2,” y 
4:® de la Ley de 18 de Junio último, se 
previene:

1.° Que, como la Dirección general 
de'^Contiúbuc'ones lo ha liecho ya para 
el corriente año, se mantengan para los* 
sucesivos, en cnanto sea posible, en el 
repartimiento general de la contribu
ción, hasta dicha rectificación de ami- 
Uaramieutos, los mismos cupos á cada 
provincia, y por ésta á cada localidad, 
con que hai-an contilbuicto wn el de 
1884-85. jí. J

2.'’ Que cese de todo punto la cféela- 
raeión á favor de los pueblos de con
tribuir al 16 por 100. ó su equivalente 
actual de 17,.50 por 100 como prevenía 
la Ley de 31 de Diciembre dé 1881. El 
tipo de contribución dé cada localitlad, 
ínterin 86 rectifican los amíllaramien- • 
tós, será el que le resulte del cupo se
ñalado á virtud de la prevención ante
rior, distribuido entre la riqueza líqui
da imponible del distrito municipal,, 
cómo apai'ezca.dé los amillar am lentos 
apendizados anualmente, conforme se 
previene en là disposición 1,“ tennsito-. 
ria, sin mús diferencia entre .unos y 
otros pueblos' que la de que los qúe 
contribuían al 16 por 100 en dicho año 
1884-85 tienep pór .máximum de. gra
vamen de su riqueza al 17,60 por 100, 
y para los quej,tributa^a'n al 2'1 por. 
100, aquel máximun es el del 23 por 
100; debiendo unos y .otros, presentar ' 
reclamaciones extraordinarias de agra-
vio cuando el tipo de contribución re- 
base los expresados máximos. . , ,

|Y 3." Existiendo en cHchos amdla- 
raínientos actuales dividida para lo,s 
efectos de la contribución territorial la 
utilidad de las fincas rústicas arrenda
das entre los propietarios y colonos, 
subsistirá esta distinción en* Ips'repar
tos de dicha contribución que se hagan 
en lo .sucesivo, hasta el, primero que se 
foipne sobre la base del amillaramien- 
to ya rectificado, quedando entáuces 
oupipli^a la base 5,\ art. o.^ de la cita
da Ley de 18 de Junio último.

3.“ DébiéndoseJleyar á los arailla- 
ranyentos actuales, hasta que se 'fecti- 
fiqúeji, la riqueza que la Administra
ción compruebe desde luego que la 
descubra, conforme á lo dispuesto en el 
párrafo segundo, regla 9.^ del art. 94 
del ^Reglamento para la. rectificación 
de lop amillar amientos, y en el núm. 11 
deLprt.. IS del presente, continuará la 
comprobación pericial parcelaria de. las 
fincas urbanas, dispuesta por la Direc
ción general de Contribuciones en su 
circúlar de 29 de Diciembre de 1880, 
confirmada por la de 24 de Junio de 
1881 y otras posteriores, en los mismos 
términos que dichas circulares pre
ceptúan.

Lós antecedentes de lae comproba
ciones verificadas hasta 30 de Junio de 
1885 pasarán á la Junta de amiUara- 
mientos, como dispone Ía regla 4.* del 
art, 94 del Reglamento dictado para là 
rectificación de los miamos: pero previa
mente revisara la Adroinístración pro
vincial dichas comprobaciones finca, 

por finca, comparando su resultado'con 
el amilíaramiento de la finca; pomlr^ 
si no lo hubiese ya hech^ en conoci- 
m^nto íU los propietarios aquel resol- 
do, cuandoj^ea maj-o^ que la cantidad 
poi- la que la finca esté amillarada y 
jior la cual dicho propietario venga 
contribuyenido sin reclamación; oirá y 
resMveri^laá que se formulen contra la 
comprOháción, conforme estaba dis
puesto por los artículos 45, 46 y 47 del 
Reglamento orgánico de 10 de Diciem
bre de 1878, entendiéndose que á los 
Jefes da Estadística ha sustituido para 
este efecto el del Negociado de Contri
buciones da,la Administración de Ha- 

^oitínda, y dispondrá lo necesario para 
que áeirpompOndaníen el primer apén
dice. del amilláraiÍÉiíuto los indicados 
aumentos que resulten en las fincas ur
banas, ‘

El mismo procedimiento seguirá la 
Administración provincial respecto á 
las com probación sa que fee hayanhecho 
desde 1." de Julio último y que se 
practiqufen hasta tanto que la Junta de 
amiUamientos haya terminado sus tra
bajos de comprobación de fincas urba
nas, pa.sandÓ á.dicha Junta los antece
dentes de las,comprobaciones indica- 

• das, y conservando la Administración 
¡en su poder los de*^ias posteriores.

4.“ .Con. arreglo^ á lo dispueslp en ■ 
el art, 8.° dé la ley de 18-.de .Junio lU- 
timo, no se concederán, en lo sucesivo, 
por ningún, concepto, nipratprias, para. 
,el pago de la contiiibuçjôn territprial, 
^l’h^^í^’^do ppr lo tanto completa mente 
.derogados el decreto de-12 de Setiem
bre de 1870, laT3a.se 3.'', Apéndice jetra, 
A, de Ja Le^g de pí-asupuestos de 26 de 
Diciembre Ú© -1872,, y. Jos dénias dispon 
sicíOnes que regulaban la concesión .da 
dicho beneficio.'

El importé no satisfecho de las mo- 
r®fphÍ4.s legalmente cojeedidas hasta. 
80 de Junio del,corriente año, se exigi- 
girá de los contribuyentes,en los cua-.i 
tro años eçonôïqiçps .siguientes ai res
pectivo vencjniiento de là moratoria, 
cobrándoseles con el segundo trimestre 
de cada cuatro años el .importe de un 
solo trimestre por .cuenta de la misma 
moratoria., . . :

, 5.'' Las exenciones .ó, minoración de 
la contr,ibucióq.territorial quo, resultem 
existantes en esta fecha,¡y hayan sido 
ooucedida.s con arreglo á las leyes. vL 
gentes de p oblación rural, ensanche ó de 
agua,s, por Autoridades ó funcionarios 
dependientes de otros Ministerios dife
rentes del de Hacienda, quedan sujetas 
á la revisión que .establece el párrafo, 

•segundo, del art. 11 de la ley de 18 de 
Junio último.

AI efecto, la Adminístr^ión .de Ha
cienda de la provincia re.spectiva re
clamará log expedientes originales de 
la Autoridad provincial que hubiese 
acordado la exención 6 úiinoración. Si 
algunas lo hubiesen sido' por oficinas 
centrales de otro.s MinisterioB, la mis
ma Administración manifestará à la Di
rección general de Contribuciones cuá
les fiean, y la fecha y el alcance de las 
concesiones, para losefetítos que'dicha 
Dirección crea proa edentes.

Recibidos en la Administración de 
Hacienda de la provincia los mención 
nados «.xpediúntes originales, loa revi- ' 

Sara, consultando la tegisláción que le 
sea aplicable, y se cerciorará, hacién* 
dti^o colipt&^' en el mía rao expediente:

Díí Si/están liechaa las conffcsio-s. ^ 100 de las ct^as repartidas^ jara el1?
nés con, los requisitos que dichas Thyes ' 
establecen. . -^

lí2,“ Si s'ubsisten las cansas do la 
exénoión ó minoración, y en su caso ai 
se cumpl^jlas condicio.nqs bajp' las, 
cuales s&Hiaya otorgado, pidiendo al 
efigctolos informes y disponiendo en 
sucaso los reconocimientos facultati
vos ^ne sean necesarios,
- Y 3.” Si debe por lo tanto subsistir, 
límRarse ó darse por terminada la con
cesión.

El Aílininiátraiíor dej, Háci/uda,! de 
la provuicia. consultará su r^solncióh^ 
antes dñ^que produzca efecto ^guntr^a 
la Dirección general de Contribucio
nes, la cu^.acordará lo que proceda. 
Del acuerdqde la DÍrqc^h puede ape- 
larsé al Ministerio de Hacienda en el 
ténuinp. de quincé, díá‘s', dj^sde ^1 si- .' 
guiente al da la notifioaefón. ■

6 .“ El recargo ■^máximo que para 
atenciones mumeipales-pncde hacerse 

■al cupo ; de contribución gon arreglo al

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

Kinii. 903, 
" •■ ■orARTEL DE ALFONSO XU.

Relación de los jornuíes y mat crin les itiver£ido.s en las obrii.s del misino, durante el 
mes de la fecha. • 1“ :

TÓTALES,^

PíM/ÍÍW. C/w/#*

‘ NOMBRJíS Y CONCEPTOS.

Ror los jornales'de toTo él mes. . ',,].. -^.u^^-j- <* ;,■ ^ , 14)54,23T
- ' M ATERÍ ALESS.

A D.-Manuel iíaz., por obra;de herrería-. 5.336,37

A D, Antbuio Naz. por ídem-Id; . . 1 . . . . . 286,62

A D. Pedio Romero,, por ídem úh . . ; ;......................................... aW^

A D, Antonio Fernández, por .siete inodoros, á 35 pesetas uno. -j ', 246.00

A D. Francisco Pérez, por 103 kilogramos'de hierro fundido su rails, 
á 0,20 pesetas uno. -, . . . , . • , . . . . , ... . . 21,00

A D, Mateo Inurria, por obra de mármol en tableros y columnas. . 1.971,00

A D, Manuel Casano, por 15,-50 metroé Cphieos de cal, á 13 pesetas 
uno.. 201,50.

Al mismo, por 34,75 heetélitros de yeso, á tres pesetas uno.. . / 104,23'

A D,-Rafael Gómez, pór 83,00 ídem id. . . ■ f ■. 249.00'

A la señora viuda de Carbonell, por 107 tablones de Flandes, á 3;75- 
pesetas imo. . . ............................... ■400,00.

A la misma, por un porte de carro. . ............................................. 1,00

A D. Manuel Guerrero, por 130 haces de cañas, á 0,73 pesetas uno-. 112,50

A los Sres. Páez y Sánchez, por efectos de ferretería. . . . . .. 19í,6S ,

A D.’Jósé María Estévez, por 30 docenás dé sogas de andamios, 
1 & 1,50 pesetas una,. . , . . .. . -.1 . ’ 45,00 •

Al mismo, por dos docenas de espuerta©. . . . .^ . . ... . . 10,00

Suman los mateidaies: . . . . . , , ' 11.405,76*

• RESUMËN.

Importan los jornales, 
Idem los materiales. .

Total gamitado.. . 

CÓrdóba 31 de Julio de 1883,—El Ingeniero, Comandante Capitán, Fedro 
j^níríA V.^ B," - El Pr es Í dérttt^ Co j tde. * , ;

art. 19 de este Reglamento, será, segiiil 
lo dispuesto en. el 3.° de la referida 
Ley de 18 de Junio último, el 16 por 

/Tesqro.
7 .'‘ La tramitación sucesiva de los 

expedientes de reclamación de agi'a* 
-¿Vioí^de particulares que po estén defi- 
.nitivamente resueltos .A la publicación 
de este Reglamento, se acoihodarán, 
partiendo de su actual esiado, á las dis
posiciones contenidas en el mismo Re
glamento para los trámites sucesivos.

Los de extraordinarias de agravio 
de los Ayuntamientos se repondrán al 
^stadmde pre.sentación para revestirías 

.■.dé lodWquiaitos con que deben hacer- 
''se estacase de solicitudes y tramitar
ías en un todo como se previene en es
te citado Reglamento.

’1 ' ' Disposición Üná!. - •* '

Qued,an derogadas las. disposiciones 
administrativas vigentég que con este.^ 

’fteglaínento no se haUen conformes. .
Madrid 30 de Setiembre de 188o.— 

El Ministro de Hacienda, Fernando'

PaiíM. CinU,

1,9734,25 
11.405,76

. 13.300,01
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B0:pETIN OFICIAL. DE LA i’IiO Vils OIA DE CÓRDOBA

©¿.p-u-fe©,.©!©®. ' pr^TiMQiai de CordoToa.

Núm. 1.018,

ESTADO demostrativo de la inversion y recaudación de fondos provinciales, respectivo al segundo semestre dol ano económico de 1884 à 1885, aprobado por la 
Comisión provincial en 12 de Octubre de 1883.

XHicixlos

1." 
n

2."

3.’

4."

1."
2,°
3.“

5,°

4.“

1.”
2.’^
4.”’

1.“
2.®

jj
3.”

n
4.“
0,“
6;"
7,“

2.”
II

3.“
4.*

Unico.

1 ' GASTOS.

Detalle- ^ TOTALES.'

- I
, \BiuJit*7 Crfiiís. 'i

KtifícUÍOft GASTOS. ' .:.

Detalle.

* Z’aíféííiit. l?«i{ii.

TOTALES-

SECCIÓN PRÏAÎËkÀ.

(instas ab 1 i g ntori os .

CArlTono I.^j4 (íiíKí »«/)•<«; i¿)f ¡fi^^ndaL

Personal de'la Diputación;.. . .
Material de la misma..''. . . . , ,!
Peraoiial de la Sección de Cuentas
Sueldos del Ax’ohiyo y el Depositario pro

vincial.. ..... •
Persona^de Comisiones,especiales..............
MateriaUdé estas Cómisiones.. , ,..... ■., 
Personal y material de Arqniteqtnra pro. 

vincial

. Ç.vfÎTijpo it.—Sunfitiiot.i^efale».

Gastos de Quintas......................... ...
Idem de-Bagajes...............................
Idem de impresión y publicación del BoiE- 

tínObtciaj... .... .... . . ■. .H. . •. .
Idem de calamidades públicas. . \ :. .., . . ,

, Capítülo m.-^OArff# óVUffátoríüs.

Conservación de fincan provinciales. . . . .

Capítulo IV.^Cart/aa.

Contribuciones..
Pensiones.. . ...... , . ,. , . .
Contratos. .

Capítclo V,—hairitecióti public^.

Junta provincial del ramo.,..., 
Subvención al Instituto dé segunda ense- 

. fianza de Córdoba.
Idem al de Cabra.. ..... . , . . '. . .
Idem á la Escuela Noripal de Maeistros. ■ .
Idem á la de Maestras.................. ...
Inspección dé primera ensefianza,.............
Escuela de Bellas Arbea..................................
Biblioteca provincial. ....... 1
Museo provincial...............................................

Capí TC LO VI.—Beneficencia. '

Subvención al Hospital de Agudos
Idem al dé Cj;ónicoa. ....................................
Idem ádá Casa Socorro-Hospicio.. ., . . . ,.
Idem á la de Expósitos.................... i ■ ■ ■ • •

. Capítulo. ViA.-^£mpi'EuÍetos.

Gastos,satisfechos por acuerdos de la Cor
poración. .

. .Huma ysiffue, 1 .

45.225,45
' 14.541.02

3:469,40

3.93.3,86
1.166,64 

■■;..37ó,oo- 
''’‘’''è;o83,2’è

1447,50
. 613,33

' 2.000,00'
.2.500,00 .

31,50 ' ■

125:68'
6.111,64

410,62

1,916.48

3.185,00
7.497,92
2.368,00
1.248,00

-1.687.45
5.84.3,69
1.083,00

666,64

53.332,00
35.145,00 ‘
93.748,00 ’
61.053,00 ,

4.199,30

' ' "I ’ir:

71.814,6-5 ’

6.560,83

'I ' 31,50 ' ■

6^647,94'.

25.496,18

243.278,00 t,

4.199,30.'

358:023,40 '

2,“

Único.

11."

'2.’

1

único.

1."-

■ 2.“

H

" SEOOIÓN SEGUNDA-.

Ga.sfos vo 1 u n tar i u s.

'Capítllo 11.—Carretcrae^

Oonseivación, rsparación - ynonstracción de 
carreteras provinciales. .........................

, GAPtTL LO IV.—Óiros yfeitoe. ‘

Sumas invertidas en los servicies de inte
rés provincial, eonaigjiados en el presu- 
puesto.. , . . .

SECéiÓN TERCERA. M

- Cinstas adici auaiea. ' ,,, "

Capítulo único.—Resaltns por adit^tí.

Obligacipijies, precedentes del presupuesto 
anterior.. ‘.......................................

Idem procedentes de ejercicios anteriores.

ToMÍ dé fffistbs..' . . •

INGRESOS.'-;,' ,

Existencia Óú 31 de Diciembre Último se- 
giin arqueo. .............. ,

SECCIÓN PRIMERA."

ingre.sos ordinarioii.

Capítulo IV.—Recurtas legales.

Reparto provincial .(arts. 117 y llSj de la 
Ley orgánica vigente.. . . . . ..... , .

SECCIÓN TERCERA. '

1 ii g re.s«s adicionales.

, Capítulo Ï.^Crêditos por restdias.

-Existencia en 31 de Diciembre último, pro
cedente del lej eróicio anterior. 1

Créditos pendientes do cobro procedentes 
d.el ejercicio anterior. ...... í ,

Total de iiujresoá................................

4.199,30

67.830,90

40.908,77

14,437,74 ■
31.497,49

13.0-5446

463.121,69

*

'872,82

- 48,276,63

358.028,40

i

67 830,90

*

40.908,77.

45.935,23

612.‘703,30

13.064,16

463,121,69

49.149,45

525,326,20

K E SU MEN. • j '

, j ■ • ^«¿^M. Çiwfx.

Importan los gastos. . . . . . . . 012,703,30 . . - , «J

Idem loa ingresos................ ... . ..... ... , . . . .......................  . ... ., . .025.325,20,..: ¡

Existencia según arqueo de 30 de Junio ^e l8S5.. . . . 12.621,90 . . i i-t

Pin ^'^® ®® publica en este periódico oficial, en cnraplimiento al art.- 123 de la Ley orgánioa provincial vigente,— El Contador: Afafiueí Cbndí-S'a/tóír.'D y.® B.“— 
“residente ordenador de pagos: T. Contin

1 t

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN omiAL DE LA EEC\7NCTA Œ CÓRDOBA

Administración de Hacienda 
delà provincia de Córdoba.

N Ani, 1.007,

Hallándose vacante un estanco en la 
villa de Zuheros, se anuncia en este pe
riódico oficial, á fin de que las perso
nas que - se crean con ■ deiwjbe á des* 
em peñarlo presenten en ésta Admims- 
tración, en el téi-Hkino—de-qatnee-diss, 
sus solicitudes, debidamente justifi
cadas,

Córdoba 2 de Noviembre de 1885.— 
El Administrador de Hacienda, Edimr- 
doGómez de la Torre.

AYUNTAMIENTOS.

M 0 n to ro.
Núm, 1.014,

E. Franeisco Someí'o Nuño, Alcalde 
constitneionaí de esta ciudad.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas del Pósito de esta ciudad correspon
dientes al año económico de 188A85, 
quedan expuestas al público en esta 
Secretaría municipal por término de 
un mes, para que laS persollas que gus
ten pú'eáah' examinarías ÿ deducir por 
escrito Qs reclamaciones que estime 
conveniente-s dentio del ténnino ex
presado, á contar desde la fecha de es
te edicto,

Montoro 28 de Octubre de 1885,— 
Francisco Romero Nuño. .

JUZGADOS.

Baena.
Káin. 982,

D. Eugenio Jíárque^ t^ Soda, Ju^^de 
inatmcciíni de esta villa g m ^trtido.
Por el presente se cita á Antb és Ló

pez Jiménez, vecino de Luque, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, á 
contar desde la fijación do este edicto, 
en la Gacela de Madrid^ iSepresenté en 
este Juzgado paraJiacexle cierto reque
rimiento; apercibblo de que sí no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar, por tenerlo así mandado en las 
diligencias que se siguen en este dicho 
Juzgado para hacer efectivas las costas 
en que fué condenado el Andrés López 
Jiménez, en causa que .æ'Ie sigue por 
lesiones.

Baena 28 de Octubre de 1880.—Eu
genio 3f¿rquez de Boda.—El Secreta
rio, José Santana.

Xúiii. 99T^_

D. Eugenio Aíárquez de Soda, Juez de 
instrucriún de esta villa g au partido.
Por el presente se cita al gitano Aut 

tonio Castro Cortés la) Fondón, vecino 
de Lopera, y cuj’o actual paradero sé' 
ignora, par» que dentro del término de 
íiuince dias, á contar de.sde la fíjacjóii 
de este edicto en la Gaoefu de Aíadrid, 
se presente en este Juzgado paraVeci* 
birle cierta declaración en causa que 
instruyo por hurto de caballerías de Îâ^ 
propied»4 4« Dd Evaiíató Veredas y

Moreno, de esta vecindad; apercibido 
quo sí no lo verifiou,^ le parará el per-:

"juicio qiréTliay a Í{f¿S?^
Al propio tiempo encargo á las-Au«* 

toridades que conocieren el paradero 
del referido Antonio Castro, procedán.. 
á su detención v remisión á la cárcel de

sición.
esta viUn. ^tjoi^iiuieJMio y á pii dis{«>AÍá«<nte el-preserteieaol BoiÆTtx OkmAii J

P.ado_en .l^^iai30 dudciubnudo .□.■adw-quA-lee- wMiWHie ©I-^..>28dedfc--^gFrST^tTela'ciu3551716 8evil!», cuyo.
1885. — Eugenio Márquez de Róda. — 
El Secretario, José Santana.

Súm. 1X>24,

D. .Juan Martínez Bordenabe, Jitez de 
iiistrui’síiÓH de este distrito.

Por el presente se cita á Juan Ra
mos, capataz que Ká sido en los traba
jos de construcción, de la línea fiírrea 
dé Écija á esta ciudad y á un trabaja
dor de la misma linea, que es hermano 
de una tal Tránsito, y está domiciliado 
en Aguilar, para queden el. tériñino dé' 
diez días, á contar; desde la inserción 
del presente ep la Gaceta de Madrid, se 
presenten en este Juzgado, para eva
cuar ciertas citas que le resultan- he
chas en causa que instruyó''pór rapto. 

■ El Juzgado está situadó en Ik calle de 
Céspedes, núin.,9, ? >

Dado en Córdoba á 19 de Octubre 
déf 1885.i-* Jhan 'Mdiftíuéz.—El Secre
tario, Licenciado J. Antonio Montero.

Fuenfe-Ohejurta.;
' Núm. 981. ■ ' i

D. José Mosquera Montes, Juez de ins
trucción de esta ^ñUa tj su partido.
Por el presente se cita y emplaza é 

Juan Real Crespo^ vecino de Fernán 
Núñez, ¿oyó jiaradebo se ignora, para 
que en el t^rmi^q de,diez días, que em
pezarán á con tarife desde, el aiguieute 
aÇen que aparezca inserto este edicto 
en él Boletín ÓpiciAt de esta provincia 
y Guecto de.Mudrid, para .que, acompa- 
do de su representante legal, comparez
ca ante este Juzgadp, .con el fin de ofre
cerle la causa que se sigue en el mismo, 
por muerte de Domingo Busto Soto y 
•lesiones al Juan Reaij'A consecuencia 
del cj^oqiw de dos zorrillas ó vagone
tas que tuvo lugar inmediato al puente 
qué hay sobfe el Arroyó dé la Albondi
guilla, correspondiente á la vía férrea 
dé Córdoba á Bélmez el día 2 del 
anterior Setiembre; apercibido que de 
no. comparecer, le parará el perjuicio 
que haya logar. '
• Dado en Fuente Obejuna á 20 de Oc* 
tnbre de 1885. — Jose Mosquei 
tea. — P. S. AI,, Andrés Angel,

l a Üon-

Bujalance.
Núm. 1.000. -

D. Manuel López Morales, Altogtulo, Juez 
municipal de esta ciudad é interino de 
ptAneruiustwieia. .......................... ;
Hago saber: Que en este Juzgado y 

pOr lá Escríbaniá del qué refrenda, se 
ha presentado demanda por D. José 
Espaíosa Navarró, solíéítnlrdo ker ins- 
críto en laslista^i elAcfurBlnn para .Hipn- 
todos á Córtes, jwr ser mayor de eda^í, 
vecino de esta población j* confíftn- 

yente al Tesoro en cantidad mayor de 
25pesetas por territorial, con m^aiio de 
antelación, fuera de este término mu-

Lo que se anuncia ai público .para 
ijue'dentro del término de veinte días, 
contados desde la focha en que .se in- 

puedan loe electores hacer uso chíDíIa- 

ley electoral de 28 de Diciembre de 
1878 para diputados Cortes. 

Dado en Bujalance á 31 de Octubre
de 1885. i^ainwi López. El Aetna* _cfiííiy Boletinks Opioiabe.** de esta pro-
rio, Pedro Cantó García,

Hinojosa.
Núm. 1.012.

D. Andrés Amador F^Picg' Algaba, Ei-' 
cendudo ett Jart^rt^e^a, Juez hitt- 
nicipal de esta cilla 'Í<' {ñtérino d^^á íuiiér ■ 
ra instancia /w; indisposición del pro-, 
pieturio. !
Por el presentchagO’ saber: Que poi- 

D. Francisco Garcia M^ribeHó"se ha 
.presentado, en este Juzgado demanda 
de exclusión de las listas electorales de- 
este distrito^ para Diputados á Cortes- 
de D. Gabriel Aranda y Murillo, D. Ma' 
nuel Barbancho y Valverde, D.’ ilajiuél 
Fernández y Pemândez, D. .Manuel, 
Molero Márquez^ D? Casiano, llorón 
Roqn6; D. Pedro Torrico Aranda, don 
Alfonso Romero Tocados, D. Pedro 
Ruiz Moreno, D. Amador Escribano 
Muñoz y D. Pablo García Cano, por no 
pagar las 25 pesetas de contiibución 
para el Tesoro qug ejiige la Ley elec- ' 
toral. .

Y en ouinplimiettto de la míeiaa, -se ■ 
publitía-el ’ptesente, para quendentro de 
veinte días, contados desde su -inser
ción en el Boletín Oitciají de esta pro? 
vineia, puedan presentarse en oposi
ción á dicha demanda el elector ó elóc-i 
teres que lo estimen .Óony^nienté. ‘

Dado en Hinojot^ del Duque á 30 de 
Octubre de1885.—Andrée A. Perea. 1—> 
Por mandado de S. S-,*'Frauc¡8cx) -Ca
rrasco. ■

Montoro.
Núm. 996.

E. Atanasio de SiAgott y Torréis, diteg 
de primera insfg tuda de 'ésiá dnditd-i
Hace sáDer: Que en el Juzgado de su 

cajrgo y por la Escribanía del que re
frenda. se sigue expediente en virtud 
de la demanda forainIhíá par^ qué se 
inscriba en íAs listas electorales del dis
trito de Córdoba! ni que corresponde la 
Villa del Rio, al vecino de ella D- Juan- 
Prieto (Joca, como contribuyeiite dpi 
Tesoro por territorial.

. I|o..-t(qe;^e anuncia al público para 
que dentro del término de veinte días 
contados desde la fecha del Boletín 
Oficial en (pe se imperte el présent» 
adicto; piled à cómparecer á impugnar 
dicha reclamación el interesadb ô. çpaL' 

■q'uíefa’otrb‘elector. '
Montoro 30 de Octubre de 1885,— 

AtanasiÓ de Bargos. — El Actuario, 
Luis Valseca. .

Aguilar da la Frontera.

Nínn. 1.010.

El .Sr. Juez de instrucción de este 
partido por providencia de este día, 
ha acordado se cite á Diego Rodríguez 
Centeno, natural de^Eejja. de cincuen’-, 
■^-i '0^^'^'^*^?‘'^^ ^‘I^^-^éy^OjX^TT”^®* 
y’ uonuciíia^o en la cni le* Oriente, n^ « 

actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados des
de la ibsOTción '¿e este edicto en la Ga-

y ptia y la dq ^v.^hi, comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos 
ique le resultan en ’la- chusa que se ins
truye por hurto de dos caballerías mu- 
lai'ca al vecino de Puente Genil Manuel 
López Martineau apercibido, que de no 

' venfioaríó^ sera de-Marado rebelde pd- 
rándde el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Agüílar de la 
■ Troatera á 'bde Noviembre do. 1885. — 
El Actuario,, Timoteo. SáneJíoz,

Comisaria db guerra de Córdoba.

. .Nóm. SAm;

, . .FACTORIA DE SBBSÍISTENCIAS. . ,

Nota pe las compras de .ahtícelos de rxMB- 

üiATO consuno vasíIUCA DAS durante la ter* 
CKRA DBCItXA DEL MES UE I.A FECHA 

PRECIO

■Pimentóiu110 kilogr.Tihos), á..
Ajos (COO cabézaa)', á.,','.,,, ,.,p,., 
(zélé testado Manila auperínr (50 kilo- 

g( iíJÍios);,A.. 
Azúcar terciada fió b* ^140 kilogram 

inbA, ¿I     . , 

Sal tSOO kilogptíuos), à, ........ . 
Leña .de joras (150 (lUinhdes inéflí-; 
' «o#). AbL- .',• .■■.• ,.■.,...,. , ,, 
Cebada (2T7ÍiectóÍiírDii, 50 Utrojs), á-

2,08-0
0X11 J

3,66

1,03, y
0,18

8.50 
i2,eO"j

. Córdolrti 8Ï de ObtliUre'rfé 18.33.—L1 AdiOÍ-, 
nistradot, rVañeispóRíoj/c—V.® IL'^— El Co7 
mísn vio do Guerra I&Hpoctorj José Boza.

iNtERESAhTE.

En la Admini-stración de- e^e Bole
tín íCasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adiciokada

-^coir bMfgglameñto parF la declaración 
de exenciones, Cuadro da inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agósfó de 1885, pertinentes al mismO' 
asunto. I

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA., 
lUThESTA PtlOVIXCUT. ÿ‘j4#A,S^pp^û «úSFKUOXl • 

À cÁrgu de X, Hcru<[í*.
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